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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F - L - X - I - C - M Organizar Procesos Electorales

Objetivo Contratar los servicios para llevar a cabo la revisión externa de urnas electrónicas que pueden utilizarse en los procesos electorales a llevarse a cabo en el año 2023.

Alcance

La revisión externa constará de los siguientes puntos:
- Verificación del grado de actualización del software base con el que funciona cada modelo de urna electrónica analizado.
- Ejecución de pruebas de seguridad informática.
- Entrega de informes de resultados de la revisión.

Justificación

El Instituto requiere una revisión externa en materia de seguridad, funcionalidad del software base y componentes con los que opera la urna electrónica sobre el modelo de 
propiedad del OPL en el Estado de Chihuahua (gabinete) y, en su caso de así solicitarse, de un modelo adicional de urna propiedad del OPL en el Estado de Chihuahua (maletín)
y/o un modelo de urna electrónica propiedad del Instituto Nacional Electoral dado que actualmente no se tiene un dictamen avalado por una Institución externa que emita una 
opinión técnica sobre las Urnas en comento.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 14

Atribución Artículo 41, base V de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 30 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 66 incisos h) e i) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.
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